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SEÑORES 
PRESIDENTE Y ACCIONISTAS 
DE “PIZZERÍA AMAZONAS CIA.LTDA.” 

DE MIS CONSIDERACIONES. 

1.- CONSIDERACIONES GENERALES: La actividad principal de la empresa se relaciona con la 
elaboración y comercialización principalmente de “PIZZAS”, en sus diferente formas y sabores las que son 
cocidas en horno de leña Por ser un alimento de rúpida preparación de consumo masivo y precio razonable, 
tenemos una clientela cautiva, las ventas aumentaron en el 2007 y por ende las ganancias. 

2.- METAS Y OBJETIVOS PROPUESTOS: En el año 2007, se vendió mas que el 2006 en un 13.41 % y las 
ganancias disminuyeron en un 98.62% por cuanto en el 2007 se considero una provisión igual a $ 6,433.29 
para el 50% de la jubilación patronal de los empleados con mas de 10 años de trabajo, además se ha ampliado 
la cocina y muebles recubriendo con planchas de acero inoxidable. 

3.- DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL: La administración ha cumplido con todas las 
disposiciones de la junta general, dando especial énfasis a lo relacionado con promoción, control de calidad, 
esmero en la atención al publico, extrema higiene. 

4.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES: No han existido mayores problemas 

administrativos, laborales o legales durante el año 2007, pues la administración ha tenido especial cuidado 
con el cumplimiento de las obligaciones patronales, creando al mismo tiempo un ambiente de armonia para 
estimular el buen rendimiento de personal. 

5.- SITUACION FINANCIERA: De acuerdo a lo que demuestran los estados financieros de la Compañia, se 

ha obtenido una utilidad de $ 16,296.73 Dólares. Si comparamos este resultado con el año anterior, 
$32,368.53 Dólares, se deduce que la utilidad disminuyo a pesar del aumento de las ventas por los motivos 
indicados en el punto 2. 

6.- DESTINO DE RESULTADOS OBTENIDOS: Después de entregar el 15% de Utilidad del Ejercicio a los 
trabajadores y pagar el Impuesto a la Renta causado, sugiero que se distribuya entre los socios de la Utilidad 
sobrante, pues el local, muebles y equipo se encuentran en buenas condiciones por el mantenimiento 
adecuado realizado durante el año 2007. 

    

  

 


